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DECRETO al/u/1969, de 13 de septiembre. pUl ....1

Que se declara de utilidad pública la concentraci6n
parcelaria de la ,zona de Villace (León),

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villace <-León), puestos de ma
nifiesto por los agricu1tore!.' de la misma en .solicitud de con·
centraciÓll digirida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre lap circuns
tancias y posibilidades técniCas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.,

En su virtud, a propuesta del Ministl'O. de AgTlcultura. tormu·
lada con arreglo a. lo que se estaQlece en la vigente Ley de
Concentra-ciórl Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conte
nidas en la L€y de Ordenación Rural. de veintisiete de juliQ
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre
de mil noveciento:o; Resenta .Y nueve.

DISPONGO

Artículo primero.--8e declara de utilidad pública y de UT·
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Vi
lIace (León), cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal' del mismo nombre. Dicho perimetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido, de ocho de noviembre dE' mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-Se autOrIza al lnstituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Na.cional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a-por
tarlas a- la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privada que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párra-fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

. Artículo tercero.-La adqmsición y redistribución de tierras,la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo par el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de ConcentracIón parcelaria, con las modifi
cacioneS contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igua-l o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para
dicta,r las disposiciones comp'lementariaR que requiera la e.ie
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minis-tl'o de A¡¡ricultura,
AtK>LFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 220711969. de 13 de septiembre, par el
que se declo.m de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Villaselán (León),

Los acusados caracteres de gravedad que. ofrece la dispersión
parcelaria d·e la zona de Villaselán (León), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitudes de con
centración dirigida.'l al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona, dedu·
ciéndose de dicho' estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad. pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «Sahagúm>. Se integran como zona única las
que han sido objeto de solicitudes ~ndependientes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo QUe se establece en la vig'ente Ley de'
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil noveci-ento¡:¡ sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en sU -reunión del dia doce de septiembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo primero.-se declara de utilidad pública y de ur
g·ente ejecución la concentración pa.rcelaria de la zona de Villa
selán (León), cuyo perimetro será, en principio, el del término
municipal del mismo nombre, con excep·ción de la Entidad de
Arcayos, Dicho perfmt'tro qu.edará en definitiva modificado en

lOS ca"os a que se refiere el apartado b) del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--8e autoriza al Imtituto Nacional de C~
ionización y a-l Servicio Nacional de- Concentración Parcelaria
\' Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
ag'ricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos .Y efectos determinados en los pár.rafos e)
y d) del artículo diez dE" la citada Ley de Concentractón Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisicion y redistribución de tietTas,
la concentración parcelaria ,v las obras y mejoras terr.it~riales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se reglran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificac~ones
contenidas en la. de Ordenación Rural, de veintisiete de julIo d,,=
mil novecientos sesenta y ocho. '

Articulo cuarto.;-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igua,l o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto faclolltándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a trE"c<, de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro _de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA ·MORENO

DECRETO 2208 '1969, de 13 de septiembre, por el
qúe se declara de utilidad pública la concentracián
parcelaria de la zona de Canillas de Río Tuerto
(LogroiIo) ..

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersi6n
parcela-ria de la zona de Canillas de Río Tuerto (Logrotío),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelarra, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación ,Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta. y ocho, y previa deliberación del Con
sejo de MInistros en su reunión del día doce de septiembre de
mil nov·eeientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de utilidad. pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de canillas de
Río Tuerto (Logrofio), cuyo perímetro será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímétro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ri'a-, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Artíeulo se~undo.-Se autoriza al Instituto Nacion$! de Colo
niZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor4

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios. má
ximos sobr'e colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria,

Articulo tercero,-La adquisición y redistribucióIl de tierras, la
concentración parcelaria' y las obras y mejoras territoraIes que
se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se. regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rura.}, de veintisiete de .tulio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto,-QUedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opengan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dieta.r
las disposiciones complementarias que requier.a la e.1ecrución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas-
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DTAZ·AMBRONA MORENO


